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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL D-E
VILLA VICENCIO

Villavicencio, diez (10) de junio de dos mil diecinueve (2019)

EXPEDIENTE: 50-001-33-33-004-2018-00105-00
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE: ELVIRA ROSA VELÁSQUEZ GÓMEZ y GERARDO

ANTONIO ZAPATA
DEMANDADO: NACiÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO

NACIONAL

Vencido el término para contestar la demanda, se advierte que la abogada ROSA
~r ESPERANZA PINEDA CUBIDES manifiesta contestar la demanda como apoderada de la

NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITONACIONAL (folios 50 a 54), no obstante, no
se allega el poder conferido por la entidad demandada, por lo cual se concede el término
de diez (10) días, para que se aporte el citado poder, so pena de tener por no contestada
la demanda.

La anterior providencia se notifica por anotación en estado

electrónico N° 29 del 11 de junio de 201 .

NOtl FíQUESE,

~~Q~-
CATALINA PINEDA BACCA

Juez

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN ESTADO ELECTRÓNICO
(Art. 201 C.P.A.C.A.)
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